
NUMERO 36. MIÉRCOLES 21 DE SETIEMBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA

DE LA PBÔVINCU DS LDfilD.H.
REfiENGIi DEL RBSO-
- GOBIERNO CIVsL

DE Là provincia DE LOGROÑO.

NÜxMERo'ïSO.

En la Gaceta 'de Madrid de ayer aparece el 
siguiente decreto.

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION.

Exposición. .

SEÑOR: Pióxima á terminarse por el Míoislerio de 
la Giiberoacion la division de las providcias en distritos 
para las elecciones provinciales, ha llegado el caso de 
proponer .1 V. A. las medidas oportunas à íi de que 
con la mayor brevedad posible se convoquen los colé- 
gios electorales, y constituidos pOrnero las Diputacio
nes y despues los Ayunlamienlo.s con arreglo al nuevo 
sistema, se apliquen en toda su extensión las leyes de 
20 de Ag isto último, ejerciendo I s corporaciones po
pulares la plenitud de atribuciones que la Represeata- 
cion Nacional ha querido concederles.

El Ministro,que suscribe hubiera cjeseado proponer á 
V. A. la convocación de los c degios para un término 
aun más próximo; pero firmemente decidido á no tras
pasar los límites de la autorización concedida por las 
Cortes, juzga necesario ajustarse con toda fide’idad á lo 
prescribo en la segunda disposición transitoria de la ley 
electoral. Si por una parte no se debe peider un sido 
dia en trámites ociosos, conviene por otra conservaren 
su integridad lodos los plaz is que eslabieceii las nue
vas leyes, porque sólo de este modo cdrecera la elec
ción cuantas garantías deben poner á cubierto el dere
cho de los electores.

Las especiales circunstancias de las is^as Canarias y 
la dificultad de sus comunicaciones coir la Península, 
aconsejan dilatar para ellas el término legal; y en tal 
supuesto, el que suscribe juzga oportuno proponer a 
V. A. que, haciendo uso de la facultad concedida en 
el segundo ariículo transitorio de la ley electoral, se 
amplie por un mes respecto de aquella provincia el 
plazo señalado à las demás para principiar las operacio
nes prévias de la elección.

Con propósito, pues, de cerrar definitivamente el 
período de transición en que se hallan las diputaciones 
y los Ayuntamientos, y à fin de plantear por completo 
las trascendentales reformas contenidas en las nuevas 
leyes, el Ministro que suscribe, por acuerdo del Conse
jo de Ministros, tiene la huma de someter ála aprona- 
cion de V. A. el adjunto protecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870 —El Ministro déla 
Cobernacion, Nicolás María Rivero.

DECRETO.

En vista de Is razones que me ha expuesto el Minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” En el improrogable término de 15 dias, 

contados desde la publicaciou del presente decreto, for- 
cada Ayuntamiento las listas electorales de su

Municipio, lomando por base los úd mos empadrona- 
mieüto.s con irtS rectificaciones necesarias.

Art, 2.® Estas listas quedarán expue.stas al público 
desde el dia 4 h.ista el 19 «le Octubre próximo, en cu
yo término podrán presentar los tnleresados las recla
maciones que consideren procedentes

Art. 3.® El Ayuntamiento re-olverá dichas reida- 
maciones antes del día 4 de Noviembre, y desu acuer
de podrá apelarse á la Diputación provincial, la cual 
dec'di. à ant-s del 19 del mismo mes,

.Art, 4.° El plazo señalado en el art. 26 de la ley 
electoral para que las Au.diencias resuelvan en definiti
va los recursosque el mismo eslabkce>e contara des
de el 20 de Noviembre al 4 de Diciembre, ambos in
clusive.

Art. 6.’ Las listas uRiínadas quedarán expuestas al 
público con 15 días, cuando menos tie anticipac.on á 
los en que se verifiquen las elecciones municipales y 
provinciales. En el pri’oer dia de elección y antes de 
constituirse lo mesa provisional remitirán los Alcaldes 
á los colegios y secciones copia certificada de las li.-<las 
ulli'Áiadas en la parte correspondiente á sus respecti
vas demarcaciones, con las iiotás v comprobantes de 
que habla el art. 33 de la ley electoral.

Art 6° ü timadas 1 s lisias, los Ayuntamientos 
repartirán á domicilio las papeletas que acrediten el 
derecho electoral.

Si algún elector no recibiese la suya cuatro dias an
tes de verificarse las ^dccí•ioDes, tendrá derecho a re
clamarla en la Secretaria del Avuntamiento, pudiendo 
además hacer uso de la acción criminal determinada 
por el art. 31 de la ley electoral en los casos que el 
mismo previene.

Art. 7.® La division de las provincias en distritos 
para las próximas elecciones de Diputados provincia
les se publicará eo la Gaceta por el Ministerio de la 
Gobernación ánles del 1 ° tie Octubre próximo.

"Art. 8.° Eü los ocho prímtros días del mismo mes, 
los Avunlamípntos practicarán y publicaran en el Bo
letín oficial déla provincia, y por medio de los perió
dicos locales ó por edictos en sudcf clo. Indivision del 
respectivo término municipal en .secciones y colegios 
temendo en cuenta al ' erificar est-^ trabajo la division; 
de distritos ^*lectorales en apielios pu. b!os que deban 
formar más de uno, según lo stabbcido en ei art. 19 
de la ley provincial de20 de Ag s (Tú timo.

Art 9 ° Los vecinos y domidhados de cada térmi
no municipal podrán nitablar basta el 8 de Noviemb.re 
próximo las recldmaciones oue crean oportunas contra 
la division á que so refiere el artículo anterior.

Art. 10. El Ayuntamiento examinará dichas recla
maciones, y con su informe las remitirá á la Diputa
ción provincial, acompañando copia certificada del 
acuerdo relativo á la division ánles del dia 24 de No
viembre

Art. 11. La Diputación provincial, examicados los 
antecedenies.y reclamaciones, resolverá lo que proceda 
sobre lo,s puntos á que estas se contraigan, v comunica
rá su acuerdo ánles del dia 24 de Diciembre.

Art. 12. Inmediatamente d^^spues de recibir los 
Ayuntamientos ei acuerdo á que se refiere ei anícu- 
lo anterior, publicarán eo la forma y sitios acostumbra- r 
dos la division de colegios y secciones. |

Art. 13. Los Avuülami’mtos, con ocho dias de an- i 
ticipacion al designado para las elecciones, acordarán 
y publicarán el local donde hayan de verificarse en ca
da colegio ó sección.

Art. 14. Los Gobernadores, oyendo á las Diputa- i 
cienes provinciales y er> vísta de los datos de pob ación | 
corr-'-spondientes á i'ada localidad, publicarán áotes de! | 
1.’de Octubre un estado expresivo de los Gonce]dies ) 

y Alcaldes que à cada Ayuntamiento correspondan, se
gún el art. 2í de la ley municipal sancionada por las 
Gortes Constituyentes.

Al t. 15. Las elecciones de Diputados provinciales 
se verificarán en los dias 7, 8, 9 y 10 de Enero próxi
mo, y las de Concejales en los dias 21, 22, 25 y 24 
del mismo mes. Los GoEeroadores civiles harán las con- 
vocatoiias oportunas con la anticipación une nreviene 
el art 100 de la ley electoral.

Art. 16. En la constitución de las mesas, a-i como 
en la votación y escrutinio, se observarán las formali
dades y lérmino.s prevenidos por los artículos 50 al 92 
102 y ío5 (Je la ley electoral.

Art. 17. Los escrutinios generales de distritos en 
las elecciones rnuidcipale,s se verificarán el domingo si
guiente á la elección El término que fija el art. 86 de 
la ley electoral empezará á contarse desde el escruti
nio generaC y la sesión extraordinaria á que se refiere 
el 87 de la misma ley se verificará al dia stguienle de 
espirar el término anterior.

Art. 18. Las atribuciones que las leyes electoral, 
muhicii.al y provincial, sancionaoas por lasCórtes Cons- 
lituyenles, conceden á la Comisión provincial en mate
ria de elecciones sí ejercerán por las actuales Diputa
ciones provinciales. ‘

Art. 19. Los plazos señalados en este decreto em
pezarán á contarse en Canarias un raes despues del de
signado para los pueblos de la Península, verificándose 
en aquellas islas las elecciones provinciales los dias 9, 
ID, H y 12 de Febrero, y las municipales el 25, 24’ 
25 y 26 del mismo mes. ’ ’

liado en Madrid á diez y siete de Setiembre de mil' 
ochocientos setenta—FRANCISCO SERRANO. —El 
Ministro déla Goberna ion, Nicolás Maria Rivero.

K para que por los Alcaldes y Ayuntamien
tos se proceda inmediatamente á cumplir lo 
que se previene por S. A. en el precedente de
creto, les encargo la mayor actividad, la im
parcialidad mas extricta y la sugecion ciega 
á la ley de 20 de Agosto últim.o, (que se pu
blicó en los Boletines de 31 del mismo y 2 del 
corriente), previniendo á los Alcaldes, e». par
ticular; que, cuando menos todos los domin
gos hasta despues de verificadas las elecciones, 
hagan exponer al púbdeo los Boletines en que 
se halla inserta la ley electoral y el anterior 
decreto, á fin de que los electorales conozcan 
y puedan egercer sus derechos según corres
ponde y han establecido nuestros sábios ‘ le • 
gisladores.

Me prometo de la justificación de los mu
nicipios de esta provincia que no incurrirán 
en ninguna falta ni delito de los que desig
na el titulo ni de la ley electoral á cuyo 
efecto les encargo la estudien detenidamente 
para evitarse las responsabilidades en que 
por ignorancia podrían incurrir.

Logroño 20 de Setiembre de ISlij.—El 
Gobernador, Ramón de Acero.
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LEY PROVISIONAL

SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.
CContinuacion.J

CAPITULO IV.

De las Audiencias.

Art. 59. Habrá en la Península, islas adyacentes 
y Canarias 13 Audiencias, que residirán en Albacete, 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Coruña, Granada, Ma
drid, Oviedo, Las Palmas, Palma, Pamplona, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Art. 40. Todas las Audiencias serán de igual 
categoría, excepto la de Madrid que será de ascenso.

Art. 41. Cada Audiencia ejercerá su jurisdicción 
en el territorio de las provincias que à continuación 
se expresan:

La de Albacete comprenderá las provincias de 
Albacete.
Ciudad-Real.
Cuenca.
Murcia.

La de Barcelona, las provincias de ’
Barcelona.
Gerona.
Lérida.
Tarragona.

La de Bu^rgos, las provincias de
Alava.
Burgos.
Logroño,
Santander.
Soria.
Vizcaya.

La de Cáceres, las provincias de
Badajoz.
Cáceres.

La de la Coruña, las provincias de
La Coruña.
Lugo.
Orense.
Pontevedra.

La de Granada, las provincias de
Almería.
Granada.
Jaén.
Málaga.

La de Madrid, las provincias de
Avila.
Guadalajara.
Madrid.
Segovia.
Toledo.

La de las Palmas, las islas Canarias.
La de Palma, las islas Baleares.
La de Oviedo, las provincias de este nombre.
La de Pamplona, las provincias de

Guipúzcoa.
Navarra.

La de Sevilla, las provincias de 
Cádiz.
Huelva.
Górdova.
Sevilla.

La de Valencia, las provincias de 
Alicante.
Castellón.
Valencia.

La de Valladolid, las provincias de
León,
Palencia,
Salamanca.
Valladolid.
Zamora.

La de Zaragoza, las provincias de 
Huesca.
Teruel.
Zaragoza.

Art.^ 42. En cada Audiencia habrá una Sala de 
gobierno y las de justicia que señala esta ley.

Art. 43. El Presidente, los Presidentes de Sala 
y el Fiscal de cada Audiencia compondrán su Sala 
de gobierno.

Art. 44. Las Salas de justicia serán de lo civil ó 
de lo criminal.

Exceplúanse las Audiencias de Las Palmas, Palma 
y Pamplona, en cada una de las cuales habrá una 
sola Sala para lo civil y lo criminal.

Art. 4o No habrá otra precedencia entre los Ma
gistrados que compongan las Salas de lo civil y de 

lo criminal que la que les corresponda según su car
go y antigüedad.

Art. 46. En cada AudiencisL habrá un Presidente 
de la misma.

Art. 47. Las FAudiencias de Madrid y Barcelona 
tendrán tres Salas de Justicia, y dos las de Albacete, 
Búrgos, Cáceres, Coruña, Granada, Oviedo, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Art. 48. En cada Audiencia habrá además un 
número de Presidentes de Sala igual al de estas, res
pectivamente señalado enel artículo anterior.

Art. 49. En cada Audiencia una Sala solamente 
será de lo criminal.

Art. 30. Las Salas de lo civil constarán de cua
tro Magistrados, además de su Presidente.

El Gobierno señalará desde luego provisionalmen
te el número de Magistrados que habrán de compo
ner las Salas de lo criminal en cada Audiencia, fiján
dolo definitivamente en el año inmediato siguiente 
al planteamiento de la reforma que habrá de hacerse 
en el procedimiento criminal.

Una vez fijado definitivamente el número, no po
drá ser alterado sino poruña ley.

Art. 3 Î. Las Salas de lo civil y de lo criminal se 
auxiliarán mutuamente en el despacho de los nego
cios de su respectiva competencia cuando fuere ne
cesario.

Art. 52. Los Magistrados de unas y otras Salas 
que no fueren indispensables para constituirlas su
plirán á los de las otras que estuviesen ausentes ó 
impedidos de asistir à ellas

Art. 33. En los casos en que la aglomeración de 
causas criminales en alguna Audiencia lo hiciere ne
cesario ó conveniente, se podrá formar otra Sala, 
que tomará el número siguiente á la última de las de 
planta, para auxiliar á^ esta, si hubiere bastantes Ma
gistrados para constituirla.

Art,34. Las Audiencias administrarán justicia en 
la capital del distrito.

Art. 33 No obstante lo ordenado en el artículo 
que precede, se constituirán Salas de lo criminal en 
las poblaciones designadas en la ley de division ju
dicial, con arreglo al núm. 1.° del art. 13 de la pre
sente, para juzgar las causas en que deba intervenir 
el Jurado.

Los Presidentes de las Salas de lo criminal y los 
■Magistrados que las formen turnarán en este servi
cio.

Cuando no asista el Presidente de Sala, presidirá 
el iMagistrado más antiguo de los que la formen.

Art. 56. Se considerarán para los efectos legales, 
y se denominarán Salas extraordinarias de Audien
cia las que en conformidad al núm. 2.° del art. 13 
de esta ley se reunan para juzgar las causas por 
delitos comunes de la competencia délas Audien
cias en las poblaciones á que se refiere el expresa
do número.

Las presidirá con voto un Magistrado correspon
diente á la Sala de lo criminal de la Audiencia res
pectiva, formando con él la Sala extraordinaria dos 
Jueces del Tribunal del partido en que esta se cons
tituya.

Este servicio se hará turnando por una parte los 
Magistrados, â excepción de los Presidentes de las 
Salas, y por otra los Jueces de Tribunal del partido 
correspondiente, no estando exento de él el Presi
dente del mismo.

Art. 37. Para presidir extraordinariamente los 
Tribunales de partido, con arreglo al art. 37, nom
brarán mensualmente los Presidentes de las Au
diencias;

De Madrid, Barcelona, Búrgos, Coruña, Granada, 
Sevilla, Valladolid y Zaragoza, dos Magistrados en 
cada mes.

De Albacete, Cáceres-y Oviedo, un Magistrado en 
cada mes.

De Las Palmas, Palma y Pamplona, un Magistrado 
en cada trimestre

Art. 38. Los Presidentes de las Audiencias loma
rán en consideración el estado de las causas á que 
se refiere el art. 36 al designar los Magistrados que 

í con arreglo al 57 deben salir para presidir los Tri- 
' bunales de partido, con el fin de que un mismo Ma- 

■ gistrado desempeñe á la vez ambos servicios en
> cuanto lo consienta la administración de justicia.

CAPÍTULO V.

Del Tribunal Supremo.
Art. 39. El Tribunal Supremo ejercerá su juris

dicción en todo el territorio español , y residirá en la 
capital de la Monarquía.

Ningún otro Tribunal podrá tener el título de Su
premo.

Art. 60. El Tribunal Supremo se compondrá de 
un Presidente, de cuatro Presidentes de Sala y de 28 

, Magistrados.
I Art. 61. Habrá en el Tribunal Supremo una Sa- 
! la de gobierno y cuatro de justicia.
i Art. 62. La Sala de gobierno se compondrá del 
I Presidente, de los Presidentes de Sala y del Fiscal.

Art 65. Las Salas de justicia tendrán la numera
ción y denominaciones siguientes:

1 .® Sala de lo civil.
2 .’ Sala de admisión en lo criminal.
5 .“ Sala de casación en lo criminal.
4 .® Sala de recursos contra la Administración.
No habrá entre los Magistrados que los compon

gan otra precedencia que la que les corresponda por 
su cargo y antigüedad.
- Art. 64. Cada Sala de justicia se compondrá de 
un Presidente de Sala y de siete Magistrados.

CAPITULO VI.

De los Jueces y Magistrados suplentes.
Art. 63. En cada Juzgado municipal habrá un 

Juez suplente que reemplazará al propietario en los 
casos de vacante, enfermedad, ausencia, incompati
bilidad, recusación ó de cualquier otro impedimen
to legítimo del propietario.

i Art. 66. Cada Juez municipal, ántes de tomar 
posesión de su cargo, ó á lo sumo dentro de los ocho 
(lias siguientes á aquel en que la hubiese lomado, 
propondrá en lerna las personas entre las que se ha
ya de elegir un suplente, expresando las condiciones 
que determinen su capacidad legal y la respectiva 
preferencia entre los propuestos.

Esta propuesta la elevará a) Presidente de la Au
diencia por conducto del Presidente del Tribunal del 
partido, el cual la acompañará con su informe.

Art. 67. Es extensivo à los Jueces municipales 
suplentes lo que respecto á lo obligatorio del cargo, 
á la capacidad legal para obtenerlo, à su duración, 
à las exenciones, incompatibilidades, reclamaciones 
y vacantes que ocurrieren ántes de terminar el tiem- 

' po ordinario de sus funciones, se establece en esta 
ley.

Art. 68. Cuando quedaren vacantes simultánea
mente los cargos de Juez municipal y de suplente, ó 
por cualquiera de las causas expresadas en. la ley na 
pudiere ninguno de ellos desempeñar sus funciones, 
serán reemplazados por los que hubiesen sido Jueces 
municipales en los años inmediatamente, anteriores, 
porórden inverso, con exclusion de los suplentes.

Art 69 Los Jueces municipales de las cabezas de 
circunscripción si fueren Letrados, yen otro caso sus 
suplentes que lo fueren, reemplazarán à los Jueces 
de instrucción Ninguno que tenga la circunstancia 
mencionada podrá excusarse del desempeño de esta 
sustitución.

Art. 70 Cuando nilos Jueces municipales nisus 
suplentes fueren Letrados, se dará cuenta al Presi
dente de la Audiencia para que nombre à un aspi
rante ó à otro Letrado que se encargue del Juzgado 
de instrucción, desempeñando entre tanto sus fun
ciones el Juez municipal.

Art. 71. Los Jueces municipales que no siendo 
Letrados desempeñaren accidentalmente Juzgados de 
instrucción se asesorarán, para ejercer la jurisdic
ción, de un Letrado en todo lo que no sea de mera 
tramitación.

Cuando esto suceda, el sueldo que en su caso de
biera corresponder al Juez municipal en sus funcio
nes de Juez de instrucción se invertirá hasta donde 
alcance en los honorarios que devengue el asesor.

Art. 72 .Mientras que el Juez municipal esté en
cargado délas funciones de Juez de instrucción, se
rá reemplazado en sus funciones propias por su su
plente.

Art. 75. Los Jueces de los Tribunales de partido 
serán sustituidos por otros Jueces de su misma cla
se en los pueblos donde haya más de uno de estos 
Tribunales

Donde no haya más de uno, ó habiéndolo no hu
biere Jueces disponibles para comp etar el Tribunal 
en que faltare, alguno, serán sustituidos por un aspi
rante, yen su defecto por un Juez municipal de la 
cabeza del partido que reuna la circunstancia de ser 
Letrado.

En este servicio turnarán prinqero ios aspirantes 
y despues los Jueces municipales de la cabeza de 
partido.

Art, 74. Cuando los Magistrados déla dotación 
de alguna Sala de Audiencia no bastaren para cons
tituiría en número suficiente por enfermedad, au
sencia, incompatibilidad, recusación ú otro impedi- 

i mento legítimo de alguno de ellos, asistirán para
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completarla los Magistrados de las otras Salas que 
designe el Presidente de la Audiencia.

Art. 75. La designación prevenida en el artícu- | 
lo anterior recaerá por turno, que comenzará en los 1 
más modernos [

En la Audiencia de Madrid se auxiliarán ¿con pre- i 
ferencia entre sí los Magistrados que pertenezcan á ' 
las Salas de lo civil. Cuando esto no sea posible, se 
designarán para auxiliarlas Magistrados de la Sala de 
lo criminal.

Los Magistrados de la Sala de lo civil á su ve^ aii- 
xiliaran à la Salade lo criminal.

Los Presidentes de las Audiencias procurarán la 
igualdad entre todos los Magistrados respecto á este 
servicio.

Art. 76 Los Magistrados de las?diferentes Salas 
del Tribunal Supremo se suplirán recíprocamente, 
del mismo modo que los de las Audiencias, para

completar el número necesario de la que no tenga 
el que se requiera para el conocimiento de los ne
gocios sujetos á su jurisdicción. /

El Presidente observará, en lo que quepa, lo dis
puesto en el artículo anterior respecto á los presi
dentes de, las Audiencias.

Art. 77. Habrá en las Audiencias Magistrados su
plentes que serán llamados á las Salas de justicia en 
los casos en que por circunstancias accidentales no 
bastaren los de planta hasta el punto de que por su 
falta pudiera paralizarse ó demorarse la administra
ción de justicia.

Los Magistrados suplentes serán nombrados por 
el Rey á propuesta de las respectivas Salas degobier- 

I no antes de las vacaciones y su nombramiento será 
para el año judicial siguiente.

Nunca podrá exceder el número de los elegidos 
de la tercera parte de los Magistrados que compon- 

V ■ .r.
1 gan la dotación de planta del Tribunal respectivo.
¡ Arl. 78. El cargo de íiagistrados suplentes de 

las Audiencias sólo podrá recaer en los que tengan 
las condiciones necesarias para obtener iguales car
gos en propiedad.

j ‘ Art. 79. El Tribunal Supremo no tendrá ordina- 
; riamente suplentes.

Se podrá, sin embargo, nombrar los necesarios 
para algún caso extraordinario en que por falta de 

í propietarios hubiera de paralizarse la administración 
' de justicia.
I Los nombrados habrán de tener por lo ménos las 
j circunstancias necesarias para ser Magistrados pro- 
i pietarios de la Audiencia de Madrid.

I
I (Se eontinitará.)

NUMERO 732.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 7."—Administración local.— 

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 

con fecha 10del actual, me comunica la 
siguiente órden de S. A :

«Excmo. Sr : He dado cuenta á S. A. 
el Regente del Reino de las irregularidades 
que han cometido a gunos Municipios ai es 
tablecer su presupuesto de ingresos con ar
reglo á la ley de 23 de Febrero. Esta, al 
designar el repartimiento general como 
uno de los medios á que con preferencia 
debían acudir las Municipalidades para 
constituir su presupuesto, no solo no podia 
proponerse que este recurso pesara prin
cipalmente sobre los hacendados, gravan
do sin medida ni límite la propiedad ter
ritorial, ya recargada en España con un 
impuesto conriderable para los gastos ge 
nerales del Estado, sino que antes bien 
se proponía evitar que sobre la propiedad 
territorial pesaran mas gravámenes que 
los votados por las Córtes. El esmero con 
que la ley deb^rmína en sus artículos 12 
y siguientes las bnses por las que debe 
apreciarse la utilidad imponible de cada 
vecino prueba que el repartimiento á que 
aspiraban las Corles debe ser ante todo un 
recurso equitativo que la propiedad pue
da soportar sin peligro, un gravámen li
mitado que ni remotamente se aproxime 
á las sumas con que los propietarios con
tribuyen al sostenimiento de L» Nación. 
Si no hay igualdad ni semejanza entre las 
obligaciones del Estado y las que por pun
to general sostienen los Ayuntamientos, 
tampoco debe haber paridad ni aproxima
ción entre los impuestos que para cubrir 
sus cargas acuerden las Municipalidades y 
los establecidos por el Estado. Preciso es 
por lo tanto que los recursos concedidos á 
los Ayuntamientos guarden siempre una 
proporción racional con los que utiliza el 
Estado, y esta relación es aun más nece
saria cuando los impuestos afectan à la j 
propiedad, riqueza gravada desde hace ' 
oauchos años hasta donde lo permiten sus 
condiciones y las circunstancias generales 
fiel pais. Límites fijos tenían los recargos 
ñiunicípales á que, con ventaja de ¡os 
ouerpoB populares, reemplazan ahora los 
pedios establecidos por la ley de 23 de 
Febrero- y esta misma ley, precisando en 
su art. 10 la cantidad que como .arbitrio i 
pueden los, Ayuntamientos imponer >• 
ciertas industrias, señala determinada- , 
Qienle una medida para los impuestos ' 
Municipales, y exige que las cuotas de- । 
signadas à tales industrias no excedan

del 25 por 100 déla cantidad porque 
aquellas figuren en las tarifas de la con
tribución industrial.

Apesar de estos datos y de las muchas 
consideraciones que el estado de la pro
piedad debia sugerir à los Ayuntamientos 
algunos de estos, pocos por fortuna, han 
prescindido de aquellos preceptos legales, 
convirtiendo el repartimiento en una der
rama que afecta principal ó únicamente 
à los propietarios. La Junta municipal en 
algunos pueblos ha limitado sus trabajos á 
la fácil tarea de examinar las listas de con
tribuyentes para imponer ácada uno deellos 
sumas iguaíes ó mayores que las exigidas 
por el Estado; resultando de estos acuer
dos que la propiedad en dichas localidades 
sufre un gravámen insoportable,^ con el 
cual se complica hasta un extremo angus
tioso la crisis producida por la escasez de 
estos últimos años. A estas consideracio
nes, que se desprenden de la ley de 23 
de Febrero, se une la disposición 5.‘ del 
art. 99 de la Constitución, el cual ha pre
visto el caso presente en el que la Hacien 
da municipal viene à destruir el sistema 
tributario del Estado. En su consecuencia, 
S A. el Regente, en vista de tales he
chos, nada conformes con el espíritu y 
con las disposiciones de la ley, y contra
rios en un todo al sistema de Hacienda 
adoptado por las Cortes Constituyentes, 
se ha servido resolver, à propuesta del
Consejo de Ministros, que la cuota líquida 
con que les hacendados contribuyan al 
repartimiento en los pueblos que esla-
blezcan este recurso no exceda nunca del i 
25por 100 de la suma que paguen por | 
< n I ni O n I n z4 n z\n cuigual concepto al Estado, debiendo en su
consecuencia las corporaciones populares 
tenerlo así presente al hacer ó al aprobar 
el repartimiento personal, y correspon
diendo en su caso al Gobernador velar por 
el exacto cumplimiento de esta disposi
ción

Y como quiera que el cumplimiento de 
esta disposiciou compete exclusivamente ¡ 
a!. Ministerio de la Gobernación, lo pongo 
en conocimiento de V. E. à fin de que se 
sirva dictar al efecto las órdenes oportu- |
ñas »

Lo que he resuelto comunicar á V. S. 
para que cumpla fielmente las preinsertas 
disposiciones de S. A.; debiendo V. S. 
exigir que también las acaten las Juntas 
municipales, los Ayuntamientos y las Di- 
pntaciO’æh al enten^ler del repartimiento 
general en las diversas mstancias que la 
ley establece.

Dií'Sguarde à V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Setiembre de 1870 —Rivero, 
— Sr. Gobernador de la provincia de......

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA .PROVINCIA DE LOGROÑO.
Anuncia una nueva subasta de las Pólvoras de minas y superior de 

ca^a, existentes en esta Capital y subalternas de la provincia para el 
dia 4 de Octubre próximo.

dicho artículo que se les designan respectivamente, pudiendo solamente en esta Ca
pital, hacerse proposiciones en particular Ô en general, de todas las existencias que 
tratan de enagenarse, y son Jas siguientes.

ADMINISTRACIONES.

Logro&o. . .................
Arcedo.........................
Navarrete....................
Santo Domingo............
Soto de Cameros. . . .

TOTAL

PÓLVORA DE

Minas.
Kilogramos.

Fina de caza. 
Kilogramos.

Superior.
Kltógramos.

TOTAL.

Kilogramos.

» » » 6,080» » 38 3850 25 » 75200 20 31 251256 24,500 )) 280,500

506 62,500 69 650,580

, ^4- los espresadoskilógramos de pólvora tendrán lugar á la-una
del día 4 del proximo mes de Octubre, en el despacho del Sr. Administrador á nre- 
sencia de este, del Jefe de Sección de la misma y escribano de Hacienda, con iguales 
formalidades y en el mismo día y hora se subastarán las cantidades de pólvor^ aue 
pxisien en cada una de las subalternas, con asistencia del Sr. Alcalde respectivo^ y 
Secretario del Ayuntamiento.

1 proposiciones se harán en pliegos cerrados; los cuales se presentarán en 
el acto de la subasta durante la media hora que precede á la señalada para su aner- 

publicándose a la una su contenido por el órden que hayan sido presentados
o. Si abiertos los pliegos, resultasen proposiciones iguales en precios, será pre

ferida la que se refiera a mayoiAnúmero de kilogramos, v si en precio y kilogramos 
fuesen iguales entre sus autores, únicamente se abrirá licitación verbal por esnacio 
de cinco minutos.

4.* El acta que se eslenderá del remate, tendrá la fuerza de ¡nstrumeiilo público, 
y la firmaran tos rematantes, así como la copia de dicho documento .que quedará en 
poder del Presidente de la sub.^sta, uniéndose al original el espediente

remate se considerará interino, hasta tanto que sea aprobada la subasta 
por la Superioridad. Logroñi 19 de Setiembre de 1870.—Tibureio María Tomé.

NUMERO 571.

D. Ceferino Gutiérrez Juez de prime-

medios de vivir que los escasos que le 
proporcionan las labores de su sexo á que 

está dedicada y se halla por lo mismo
ra instancia de la Ciudad de Alfaro y , comprendida en el caso primero del artí- 
su partido. ) culo ciento ochenta v dos de la lev de

Por el presente hago saber: Que en mi 
juzgado y por la escribanía del que re
frenda se ha seguido un incidente de po
breza en el cual ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente.-

SENTENCIA. En la ciudad de Alfaro 
á primero de Julio de mil ochocientos se
tenta, el licenciado D. Célerico Gutierrez 
juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos autos de 
incidente de pobreza propuesto por Se
bastiana Garcia, vecina de Igea, para li
tigar con sus convecinos Antonio Gime
nez y Juan Bermejo.

Resultando que el procurador D. Pa
blo xMacava á nombre de Sebastiana Gar-

I culo^ ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

i cía, presentó escrito esponiendo que su 
: principal tenia que litigar con los referi- 
■ dos Antonio Gimenez y Juan Bermejo,
i pero que necesitaba el auxilio de pobre 
: por cuanto carecía de los recursos uece- 
> sarios.- q ue conferido traslado à diches- 
: Gimenez y Bermejo y al Promotor fiscal, 
j les primeros no se presentaron en estos, 

por lo que se les acusó y siguió el juicio 
en su rebeldía y el ministerio público so
licitó se recibiera el incidente á prueba y

En’cumplimiento de lo dispuesto por S. A el Regente del Reino en órden de 6 del 
corriente, comunicada por la Dirección general de Rentas Estancadas en 13 del mis- 
cao, se efectuarán subastas públicas el dia 4 de Octubre próximo en esta Capital y su
balternas de Arnedo, Navarrete, Sanio Domingo y Soto de Cameros; para la venta 

pólvoras de Mina y Superior decaza que existen en las mismas, admitiendo cuan- , 
tas proposiciones sean presentadas sin sugecion á tipo fijo ni pliego de condiciones; l ------------------
^dvirtiéndose que en cada punto lie los citados solo se subastarán las cantidades de J pobre oblogenaria que no cuenta con otros

FALLA: que debía declarar y declara 
á Sebastiana^ Garcia pobre para litigaj 
con Antonio Gimenez y Juan Bermejo con 
derecho á disfrutar de los beneficius que á 

í los de su clase concede el artículo ciento 
) óchenla y uno y con las obligaciones que 
i imponen los ciento noventa ymcho al dos- 
■ cientos de la citada ley de Enjuiciamien

to civil.
Pue.s por esta sentencia que se notifica

rá en los estrados tdel juzgado y se hará 
notoria por medio de edictos y en el Bo- 

I letin oficial de la provincia con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo mil ciento no
venta de la expresada ley de Enjuicia
miento civil, así lo pronunció manda y 
firma dicho Sr. Juez deque yo el escriba
no ?doy fé.—Ceferino Gutierrez —Ante 
mí,^Manuel García.

Y para que se inserte en el Boletín ofi
cial-de la provincia libro el presente que 

..firmp^en Alfaro á cinco de Julio ,de mil 
ocíiocieiitos setenta.—Ceferino Gutierrez. 
—Pur mandado de S. S.^, Manuel García.

concluyó en vista de ella á que accedie
se á la pretension de la demandante;

Considerando que se halla justificado 
plenamente que Sebastiana Garcia es una

SGCB2021



NUMERO 728.

PROVINCIA DE LOGROÑO
ES I UIO del precio-medio que ban tenido en dicha los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA- PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAl

PUEBLOS.
Trigo.

__ GRANOS.___

Arroz.

CALBOS._ CARNES.

Trigo.

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES' PAJA.

Cebada. Centeno. Maiz.
..

Gar
banzos. Aceite. Vino.

Aguar- 
1 diente. Carnero Vaca. Tocino.

i

De 
trigo.

Oe 
cebada. Cebada. Centeno Maiz.

Gar
banzos. Aceite. Vino.

1 Aguar
diente Carnero Vaca. Tocino.

De 
Tri go.

De 
cebada.

FANEGA. ARROBA. ARROB. ARR0.BA. LIBRA. ARROBA. HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO KILOGRAMO.

CABEZAS DE PARTIDO. Pts.mis. Pts. mis. Pts mis. Pts. mis. Pts. mis Pts. mis. Pts mis. Pts mis Pts. mis. Pts. mis Pts. mis Pts. mis. Pis. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis Pts. mis. Hts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis. Pts. mis Pts. mis. Pts.mis

Alfaro................................. 9,750 4,000 p » 11,252 8,750 20, » 2, « 5,120 »,480 » »,750 »,500 » 17,500 7,250 )) » »,970 »,760 1,580 »,130 »,520 1. » » 1,640 »,045 9

Arnedo . . . . . H,250 6,000 7.000 » 6, » 8,000 16, » 2,250 9,500 » ,470 » »,590 »,500 20,420 10,820 12,610 10,810 ».520 »,820 1,280 »,140 »,590 »,960 )> 2,180 »,045 »

Calahorra...................... 10,000 4,000 6,000 6,000 50, » 9,500 20, » 3, » 9, » »,330 », 530 1, » »,500 » 18,170 7,660 10,810 2.610 »,830 1,240 »,190 »,560 ».820 ».820 2,170 »,040 9

Haro . . . . . , 10,800 5,470 6,520 » 15,420 5,780 14,430 2,750 8,950 »,550 » ,470 »,710 »,680 9 19,450 9,850 11,740 » 1.160 »,500 1,250 »,170 »,540 1.150 1,020 1,540 »,070 9

Logroño ............................ 11,500 5,750 6,000 » 12,500 7,000 15. . 2,500 12, »- »,530 »,530 »,600 »,400 » 20,700 10,340 10,820 D 1,100 »,600 1,180 »,1’40 »,740 1.160 1,160 1,270 »,040 »

Nágera ............................ 10,750 5,370 5,500 » 7,500 7,500 15, . 2,120 12,500 »,414 »,414 »,652 »,750 ».500 19,560 9,680j 9,910 9 ».650 »,650 1,190 »,150 »,770 »,900 »,900 1,410 »,060 »,040

Santo Domingo . . . 11,000. 5,250 6,500 7,750 6,500 16,000 4, » 9, » »,480 »,480 »,780 »,500 » .250 19,819 9,459 12.162 » »,670 »,570 1,274 »,248 »,528 1.104 1,104 1,170 »,045 »,021

Torrecilla de Cameros . 11,250 6,000 9,500 7,500
1 

8,750 15,500 3,500 14,700 »,500 » ,500 F ” »,500 ».500 20,270 10,812 17,115 9 ' »,652 »,760 1,230 » ,267 1,200 1.087 1,087 2,175 .,042 »,042 .

TOTALES . . . 86,500 41,840 47,020 6,ood 59,920 61,780 151,930 22,120 80,770 3,754 2,724 6,082 4,350 1,250 155,089 75,571 85,167 10,810 8,322 5,490 10,224 1,415 5,248 8.181 8,181 12,555 » ,581 »,105

Precio medio general en
1

— —

la provincia. . . . 10.788! 5,250 6,717'
6,ooo|

11,990 7,723 16,491 2,765 10,096 » ,467 » ,456 »,760 ».541 ”,414 19,461 9,421 12j06 10,810 1,040 »,686 1,278 »,677 »,656 1.025 1,025 1,569 »,048 » ,034

1 Precio máximo. . . . . . 
TRIGO . . ’

i Idem mínimo............................

1 Precio máximo...........................
CEBADA .

I Idem mínimo............................

FANEGA.

pesetas milésms..

HECTOLITRO.

pesetas mils. LOCALIDAD.

11,250 

9,750 

6, »

4, ®

20,270

17,500

10,890

7,250

Torrecilla de Cameros.

Alfaro.

Arnedo.

Alfaro.

V.° B/ 
El Gobernador, 
Hamon de Acero.

Logroño Í3 de Setiembre de í87O.
El Gefe de la Sección de Fomento.

Donato Maria de Adana.
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